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91.02 -  RELOJES DE PULSERA, BOLSILLO Y SIMILARES (INCLUIDOS LOS CONTADORES DE 

TIEMPO DE LOS MISMOS TIPOS), EXCEPTO LOS DE LA PARTIDA 91.01. 

 

  - Relojes de pulsera, eléctricos, incluso con contador de tiempo incorporado: 

 

 9102.11 - - Con indicador mecánico solamente 

 

 9102.12 - - Con indicador optoelectrónico solamente 

 

 9102.19 - - Los demás 

 

  - Los demás relojes de pulsera, incluso con contador de tiempo incorporado: 

 

 9102.21 - - Automáticos 

 

 9102.29 - - Los demás 

 

  - Los demás: 

 

 9102.91 - - Eléctricos 

 

 9102.99 - - Los demás 

 

 Se clasifican aquí los instrumentos horarios mecánicos y los instrumentos horarios eléctricos, casi siempre 

electrónicos, con caja y mecanismo, del tipo de los utilizados para llevar sobre la propia persona, diseñados para 

funcionar en cualquier posición, que indican la hora o miden intervalos de tiempo, sin tener en cuenta el espesor 

del mecanismo. Entre estos instrumentos, hay que citar los relojes de pulsera, de bolsillo, colgantes, relojes 

broche, relojes sortija, etc. 
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 Sin embargo, los relojes de bolsillo que lleven una horquilla de apoyo no se consideran relojes de esta 

partida. 

 

 Esta partida comprende no solo los relojes con mecanismo sencillo sino también aquellos con sistemas 

complejos, es decir, incorporando elementos extras además de los que simplemente indican las horas, minutos y 

segundos, por ejemplo, los relojes cronógrafos, los relojes con alarma, los relojes de repetición y con dispositivo 

sonoro, los relojes autómatas, los relojes con calendario y los relojes que indican la reserva de batería. 

 

 Se incluyen también los relojes de fantasía o especiales, tales como los relojes herméticos, antichoques o 

antimagnéticos; relojes de ocho días; relojes de cuerda automática; relojes con agujas y esfera luminosas; los 

relojes con segundero central o en una parte de la esfera, relojes sin agujas o con ventanillas, relojes deportivos 

(por ejemplo, relojes para buceadores con indicador de profundidad), relojes con esfera Braille, etc. 

 

 Se llaman cronómetros los relojes de alta precisión que están regulados en diferentes posiciones y a 

temperaturas variables. También forman parte de este grupo los cronómetros de a bordo de bolsillo, pero no 

los cronómetros llamados de marina y similares de la partida 91.05. 

 

 Los cronógrafos se utilizan para indicar la hora y, además, medir intervalos de tiempo relativamente cortos. 

Los de agujas comprenden, además de las tres agujas habituales (horas, minutos y segundos), dos agujas 

especiales: la aguja de cronógrafo, que da una vuelta por minuto y puede ponerse en marcha mediante un 

pulsador, pararla y ponerla a cero, y la aguja contadora que indica los minutos. Los cronógrafos de segundero 

desdoblado tienen también una segunda aguja de cronógrafo (aguja alcanzadora). 

 

 Se clasifican también aquí los contadores de tiempo de bolsillo, etc. (llamados a veces de deporte) en los 

que los de agujas difieren de los cronógrafos descritos anteriormente en que no llevan los indicadores habituales 

del tiempo (aguja horaria, minutero y segundero), sino únicamente la aguja de cronógrafo (con alcanzadora o sin 

ella) y la aguja contadora. Sin embargo, los contadores de tiempo de bolsillo electrónicos llevan dispositivos 

para indicar el tiempo. 

 

 Los cronógrafos y contadores de tiempo marcan la .quinta, la décima. la centésima o la milésima de segundo. 

A veces tienen dispositivos especiales para determinar sin cálculo alguno la velocidad de un corredor, de un 
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vehículo, del sonido, etc., las pulsaciones, la producción de una máquina, etc. Algunos instrumentos pueden 

presentar también dispositivos para marcar el tiempo. 

 

 Las pulseras, incluso sin montar, que se presenten con los relojes se clasifican en esta partida. 

 
 Si se presentan solas, las cajas de los relojes de esta partida y sus partes, se clasifican en la partida 91.11, los mecanismos de reloj en las 

partidas 91.08 y 91.10, las pulseras en la partida 91.13 y las partes de mecanismos en las partidas 91.10 ó 91.14, generalmente. 
 

 Se excluyen además de esta partida:  

 
a)  Los podómetros o cuentapasos (p. 90.29).  

b)  Los despertadores y relojes, de sobremesa. con pequeños mecanismos de relojería (p. 91.03).  

c) Los relojes para vehículos (p. 91.04). 

 

 


